
ESTADO N.º 140

RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA FECHA AUTO 

1-2010-00226 EJECUTIVO
JHON BAIRO MENDOZA  

GONZÁLEZ

 YOHAN  DAVID  SÁNCHEZ 

ARREDONDO
AUTO ORDENA CONVERSIÓN Y OFICIAR 31/08/2022

2018-00307 EJECUTIVO
JOHN FREDDY GUERRERO 

CERÓN 
JUAN CARLOS ARBELÁEZ LARA AUTO RESUELVE SOLICITUD Y REQUIERE 31/08/2022

2019-00252 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A ALEJANDRINO SILVA ACEVEDO
AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN
31/08/2022

2020-00016 EJECUTIVO BANCOMPARTIR  S.A. HERNÁN RAÚL VÉLEZ RESTREPO AUTO NIEGA SOLICITUD 31/08/2022

2020-00114 EJECUTIVO
EMPRESA DE ENERGÍA DEL 

QUINDÍO S.A.
JAVIER GARCÍA ARIZA

AUTO ORDENA NOTIFICACIÓN HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

ACREEDOR HIPOTECARIO, Y REQUIERE

31/08/2022

2020-00206 EJECUTIVO BANCO DE COLOMBIA S.A.
CLAUDIA MARCELA GONZÁLEZ 

ZAPATA
AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 31/08/2022

2021-00092
EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL

FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO

JOHN FREDY ZAPATA GALLEGO SENTENCIA 31/08/2022

2022-00133

DECLARATIVO VERBAL 

RESTITUCIÓN INMUEBLE 

ARRENDADO

EDWIN FERNEY DUQUE 

GARCÍA

ELMER CRISTOFER AVENDAÑO 

ECHEVERRY

AUTO RECONOCE PERSONERÍA Y REQUIERE 

DEMANDADO
31/08/2022

2022-00181

DECLARATIVO VERBAL 

SUMARIO DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVILEXTRACONTRACTUAL

JUAN RAMÓN LOPERA 

ARDILA

AUTO ORDENA OFICIAR REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DE CALARCÁ
31/08/2022

CATALINA LOPERA GALLEGO

Secretaria 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL

CALARCÁ, QUINDÍO   

CALARCÁ, QUINDÍO. UNO (1) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).

 J02CMPALCALARCA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO SIENDO LAS  SIETE DE LA MAÑANA (7:00 A. M.)

SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA SIENDO LAS CINCO DE LA TARDE  (5:00 P. M.)

 


